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PRZCIOS DM LOS ANUNCIOS
Por cada linea e fracción que ocupe cada aaunde a 

docnmÁto oficial que se Inserte, declarado de paga, 
«inca peíate*. "

Loe insertados en el «Parte no oficial» devengarán ■ 
ratón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrii se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importea serán 
cargados en el respectivo recibo. ’

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la e- tidad o particular que lo interese.

Los an1 icios obligados al pago, sólo it insertará» 
previo o cuando haya persona en la capital que 
reepond áte.

Las i.. res se solicitarán del Exento. Sr. Goberna
dor civil oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A ^odo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l i t ín respectivo como comprobante, siendo de page 
los demás que se pidan. 1

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qne se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l i t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
tal Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTÓ LOS DOMINGOS _

Inmediatamente qne loe seloree Alcaldes y Secretario! reciban este 
Bo l i t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de etneervar los números de este Bo l i t ín , coleccionados ordena
damente /ara su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestro.

Las Leyes obligan en la Península, lelas adyacentes. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dfaa 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coaa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pars la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d- 1887). .

SECCION CUARTA_ _ _
Núm. 4.098 .

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
dé contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud; . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios, deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 1951 al 1954, ambos inclu
sive, del término municipal de M-eso- 
nes de fsuela, he dictado la si
guiente ■ . t
“Previdencia.—No pudiendo notifi

car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendido^ en este expe
diente, qu' a continuación se relacio
nan, por resultar de paradero descono
cido, según resulta de la certificación 
de la Alcaldía que precede, asi como 
no haber persona alguna que los re
presente en la localidad, de confor
midad-con lo dispuesto en el articu
lo 127 del vigente Estatuto de Recauda
ción, notifiqu^e dicha acumulación, 
de débitos y requiérase a los deudo
res mediante edicto publicado en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia y en

les tablones de edictos de la Alcaldía 
del término municipal en que radican 
los débitos y en las oficinas de esta 
Recaudación para que en el plazo de 
ochó días, a contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio en el 
citado periódico oficial, comparezcan 
en este expediente o señalen domici
lio o representante legal, con la ad
vertencia de que si no lo hicieren 
en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimiento eq rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones y se ex- 

.pedirán los oportunos mandamientos 
de embargo; de bienes, en el caso de 
que se trate de inmuebles o derechos 
reales; para su remisión al Sr. Regis
trador de la Propiedad».

Hombre de los deudores y débitos por 
principal

Arturo y Domingo Barcelona, pese
tas 23’64.

Melchora Cimorra Sánchez, 319’18. 
Francisco Gil Molinero, 604’30. 
Nicolás Gil Morata, 126’82.
Segunda Gracia Sánchez, 86.’49. 

vFélix Gracia ^isamón, 135’21.
Ceferino Ibarzo Ceferino, 241’74. 
Enrique Marco García, 27’75.
Ramón Marco Sisamón, 179’63. 
Pascuala Marín Sisamón, 39’03.

Rosa Molina Alvarez, 85’55. 
Andrés Molinero Molinero, 385’13.
Pedro Peña Serrano, 41’10.

, Domingo Molinero.Sisamón, 109’86. 
Claudio Pérez Artieda, 233’71. 1
Clara Rey Velilla. 258’35.
Santiago Royo Gil, 32’62.
María-Luisa Sánchez Cimorra, pe

. setas 23’85.

. Macario Sánchez Sisamón, 56’37.
Mariano Urquizo Cimorra, 169’42.
Lo qúe se hace público para general 

conocimiento, en la forma prevista 
por el mencionado artículo de -dich) 
Cuerpo legal. • 1 : 

Calatayud a 18 de agosto de 1956.— 
El R cau^ador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.’ B.?: El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 4.099
D. Juan Puertas, Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del * 
Estado en la zona de Calatayud; 
Bago saber/Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra vario^ deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 1952 al 1954, ambos inclu
sive, delitérmirio municipal de Terrer, 
he dictado la siguiente
“Previdencia.—No pudiendo notifi

car la acumulación de débitos a los



e

2406 BOLETIN o f ic ia l

deudores comprendidos en este expe
diente, que a continuación se relacio
nan, por resultar de paradero descono
cido, según acredita la certificación 
de la Alcaldía que precede, asi como 
no haber persona alguna que los re
presente en la localidad, de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 127 del vigente Esatuto de Recauda
ción. notifiquese dicha acumulación 
de débitos y requiérase a los deudo
res mediante edicto publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y en 
les tablones de edictos de lá Alcaldía 
dcJ término municipal en que radican 
los débitos y en las oficinas de esta 
Recaudación para que en el plazo de 
ocho dias, a cpntar desde el de la pu
blicación del presente anuncio en el 
citado periódico oficial, comparezcan 
en este expediente o señalen domici
lio o representante legal, con la ad
vertencia de que si no lo hicieren 
en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin in-, 
tentar nueva§ notificaciones y se ex
pedirán los oportunos mandamiento^ 
de 'embargo1 de bienes, en d caso de 
que se trate de inmuebles o derechos 
reales, para su remisión al Sr. Regis
trador. de la Propiedad”.
Nombre .de los deudores y débitos por 

principal
Gregorio Benedi Andrés, 106’37 pe-" 

setas.
Angela Cantarero, 64’78.
Marianp Gastejón Gastejón, pese- 

setas 1.133’76. ,
‘María Herrer Francia, 103’27.
José Le ¿ano Martínez, 111’27.
José Martínez Herrer, 949’48. 
Dolores Minguijón Cantarero, 75’55. 
Narciso Moral Ramón, 106’76.
Pascual Torres Bernal, 397’98.
Lo que se hace público para gone^ 

ral Conocimiento, en la forma prevista 
por el mencionado articulo de dicho 
Cuerpo Jcgal.
. Calatayud a 18 de agosto de 1956.— 
E? Recaudador, Juan Puertas lbáñ°z.
V.1 B.-: El Jefe del Servicio, (ilegible).

■ 3L SECCION^OÜiÑTA
Núm. 3.955

Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos ‘automóviles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatui^a de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de mayo de 1956.

Matricula: B-69472.
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: Barreiros 6440.
Número, del bastidor: 18043.

Asientos,- 2
Caj-ga- 2.010 Kg. ' .

• Tara: 4.000 Kg. . z .
Rdoima: Cambio del motor.
Servicio c ue va a realizar: P.
Prcpicta- o: José-Majia Anzi.
Do.a'.C’üó y publaCiórt: Alhema de

Aragón (Zaragoza).V /
Matricula: B-70007.

Marca: Citroen.
Número del motor: B-7174.
Número del bastidor: 6-7174.
Asientos: 2.
Carga: 1.005 Kg. .
Tara: LOCO Kg -

■ Reforma: Cambio de carrocería. .
Servicio que va a realizar: P , '
Propietario: Carlos- Broto.

. Domicilio y población: Urgel, 13,
Barcelona.-

Matrícula: B1-16523.
Marca: Federal- .
Número del motor: MaS^-é 141078.

. Número del bastidor: 95599.
" Asientos: 3.

Carga: 3 950 Kg. ' .
Tara: 6-000 Kg.
Reforma: Cambio del motor,
if-rvicio que va a realizar: P.
Prometario: Transportes.' y Carbones

Teba.
Domicilio población: Coso, 95, Za

ragoza. ' * ‘

Matricula; CO-42O4.
Marca: A. J. S.
Número del motor: F-123393.
Número deí bastidor: 183395.
Asientos: 2.
Carga: 200 Kg.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que. va a realizar: P.
Propietario: Eléctricas Retiñidas;
Domicilio y pnb1ación:. San Miguel,

núm. 10, Zaragoza. -
Matrícula: HU-492.

" Marca: Cray.
Número del motor: 25440. •
Número del bastidor: 132.
Asientos;^. e
Carga: 1.280 Kg.
Tara: ,1.000 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va'a realizar: P.
Propietario: Salvador 1sa. .
Domicilio y población; Madre Sa

cramento, 27, Zaragoza.
Matricula: HU-862.

Marca: B. .S. A.
„ Asiento^: 2. • .

Reforma: Ampliación dé asientos.
Servicio que'va a realizar: P.
Propietario: Antonio Cáncamo.
Domicilió' y población: San Jorge,

núm. 31, Zaragoza. •

Matricula: HU-863.
Marca; B. S. A.
Número del motor: 17469.
Número del bastidor: 17627.
As i en tos; 1.
Carga: 268 Kg.

. Tara: .300 Kg. .
Reforma: A triciclo.
Servicio que va-a realizar; P. *
Propietario: Antonio Huerta.
Domicilio y población; Santa Eula

lia del Campo (Teruel).
Matricula: HU-3099. < i

Marca: Montosa.
. Asientos: 2.

Servicio que va a realizar: P.'
Reforma: Ampliación de asientos.
Propietario: Julián CarbonelL
Domicilio y población: Miralbueno

(Zaragoza); '

Matricula: HU-3444.
• Marca: Montesa.

Asientos: 2.
Servicio que va a realizar: P. . '
Reforma: Ampliación ele asientos.
Propietario: Juan Alvarez.
Domicilio y población: Almudévar

1 (Huesca).
Matricula: LO-2741.

Marca: G.- M. C. .
Número del motor; Barreiros Diesel

’ CCKW 6087-A.
• Número del bastidoi-: 353273809..

Asientos: 3. <
.Carga: 3.720 Kg.
Tara: 5.0C0 Kg. •,
Reforma; Cambio del motor/
Servició que va a realizar: P.

'■ Propietario: Mánuel Navarro.
Domicilio y población: Gallur (Za

ragoza) ' • " -

Matricula: M-87113.
Marca: Montésa. ■ '
Asientos: 2.
Reforma; Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario; Félix Fleta Cubel.
Domicilio y población: Epila (Za

ragoza).

j. Matricula: M-92763. .
Marca: H. Suiza.
Número del motor: Pegaso 19829.
Número del bastidor: 18234.
Asientos; 3.
Carga: 4.C00 Kg.

" Tara: 4.000 Kg. /
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: César Saura Blesa.
Domicilio y población: Molino, 5,

Zaragoza. "
Matricula: M-103582. " '

Marca; Studebaken
Número del motor: Barreiros 6292.
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Número del bastidor: 6-R-1162.
. Asientos: 3. ..

Carga: 2.5C0 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio qüe va a realizar: P..
Propietario: Isidro- Jiménez.
Domicilio y población: Imperial, 5,

Zaragoza.
Matricula: TE-1084.

Marca: G. M. C. .
Número del motor: Barreiros 601rt.
Número del bastidor: 833609.

. Asientos: 3. ' •
. Carga: 2.550 Kg.

Tara: 2.5C0 Kg.
Reforma: Cambio del motor.

. Servicio que va a realizar: P.
. Propietario: Francisco Andrés.

Domicilio y .población: Cariñena
(Zaragoza). '

" Matricula: Vl-1966. ,
Marca: Mack. , •
Nfúmero del motor: Barreiros 6320.
Número del bastidor: EE-81-SH1928.
Asientos: 3.
Carga: 3.600 Kg. -
Tara: 4.500 Kg.
Reforma: Cambio del motor.
Servicio que va a realizar:, P.

'Propietario: Alfredo Velasco.
. Domicilio y población: Madre Sa

cramento, 63, Zaragoza. '

Matricula: Z-22-R.
Marca; S. B.
Carga: 2.000 Kg.
Tara: 5.000 Kg.

♦ Reforma; Ampliación ejes remolque.
’ . Servicio que va a realizar: P.

Propietario: Domingo Asín. ,
Domicilio y población: Contamina, 

numero 63, Zaragoza.

Matricula: Z-1342.
Marca: Ford.
Número del motor: 9087030.
Número del bastidor: Z-1240.

. Asientos: 8.
Carga: 850 Kg.
Reforma: A- conducción interior.

_• Servicio, que va a realizar: P.
Propietario: Teodoro Abad.
Domicilio y población: Ateca (Za

ragoza).

' Matrícula- Z-263L
f Márca: Raleigh. '

Asientos; 2. ,
Reforma: Ampliación de asientos.
Prcpietarifi: Laureano Núñez.
Domicilio y población: C Arenal, 14, 

.Zaragoza.

Matricula: Z-6293.
Marca: G. M. c. — Dodge.
Número del motor: T-200-1006.

Número del bastidor: 16-5806-Z-370.
Asientos: 2.. • - -
Carga; 2.190 kg.
Tara: 3.0C0 Kg.
R.eforma: Cambio del motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José María Martin.
Domicilio y población: Cariñena 

(Zaragoza).

Matricula: Z-7089.
Marca: 3 H. C. ‘
Número del motor: 228379.
Número del bastidor: 150465.
Asientos:' 2.

■ Carga:' 3.080 Kg.
Tara: 4.000 Kg.

^Reforma: Transfprmado a Diesel.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Francisco Martínez.
Domicilio y población: Luesia (Za

ragoza). ‘
Matricula: Z-7387.

Marca: U. S.- A.
Número del motor: Studebaker MAr4~

0124.
Número del bastidor: 74199.
Asientos: 2. *
Carga: 2.800 kg.
Tara: 3.000 Kg. * u
Reforma: Cambio del motor.
Servicio que vá a realizar: P.
Propietario: Sebastián Martínez.
Domicilie, y población: Pignatelli,

número 18, Zaragoza.,
Matricula: Z-7069. ,

Marca: Terrot.
Asientos: 2. . ■
R.ioima: Ampliación de asientos.

' Servicio qu- va a realizar: P.
Própietaric: José Azaróla.
Domicilio y población: San Blas, 2,

« Zaragoza.
Matricula: Z-8C66. ,

Marca: Ford.
Número del motor; Barreiros 5344.
Número del bastidor: AB-I86608116.
Asientos: "2.

s Carga: 2.280 kg.
Tara: 3.G00 Kg; , .
Reforma: cambio del motor.
Servicio que va a realizar: P.

, Propietario: Pedro Martínez.
Domicilio y población: Almagro, 8,

Zaragoza.
Matricula: Z-8298. .

Marca: G. Paige.
húmero del motor: 57099-Z-556.
Número del bastidor: Z-1335/
Asientos: 8. ’
Carga: 1.950 Kg.
Reforma: Ampliación de asientos,
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Saturnino Sánchez.
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).

Matricula: Z-8541.
Marca: G. M. C.
Número del motor: Austin 1K-13419O.
Número del bastidor; 4700. ■
Asientos: 3.
Carga: 2.500 Kg. .
Tara: 3.0C0 Kg. ' ' /
Reforma: Cambio del motor. .
Servicio que va a realizar; P._
Propietario: José-Maria Lobera
Domicilio y población: Santa Tere

sa, 26, Zaragoza.
Matricula: Z-9239.

Maica^B. S. A. ,
Asientos: 2. .
Reforma: Ampliación de- asientos. .

' Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Joaquín Marco.

.Domicilio y población: Nuestra Sl -
, ñora del Carmen, 7, Zaragoza

Matricula: Z-9584.
Marca: Ossa.
Asientos: 2. ,
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.

* Propietario: Andrés Gómez. , '
Domicilio y población:. Fuendetodos 

(Zaragoza).

Matricula: Z-9630.
Marca: Ossa.
Asientos: 2.

, Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Luis Aperte.

- Domicilio y población: Aragón, 1,
, Zaragoza. ,

Matricula: Z-9641. .
Mafca: Ossa. - .
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.

■ Servicio que va a realizan: P.
Propietario: Miguel Veira.
Domicilio y población: Gallur (Za

ragoza). ,

Matricula: Z-9731.
* Marca: Lube.

Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Marcos Fernández.
Dcmicilio y población: Calatorao 

(Zaragoza).

Matricula: Z-9777. v
' Marca: ’Evycsa.
Asientos: 2. ' ' , '
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: tarlos Baratto.
Dcmicilio y población: San Vicente 

de Paúl, 7, Zaragoza. •

Matricula: Z-9931.
Marca; Vespa. "
Asieqtos: 2. z .
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Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.

■ Propietario: Fabián Lou Torres.
Domicilio y población: Cinco Olivas 

(Zaragoza).

Matricula: Z-10119.
Marca: Iso. ’
Asientos: 2.
Refó/ma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
PropL-tanu: Joaquín ¿olas. *
D..m cilio y población: Zuera (Za

r ragoza).

* íricula: Z-Í0127.
Marea: Montera. .
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: ,P.
P. opictario: Carmelo Boldova.
Domicilio y población: Botorrita 

(Zaragoza).

Matricula: Z-10135. .
Marca: Deibi. * .
Asientos: 2.
Refornía: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Maria Sánchez.
Domicilio y población: San Clemen

te, 7-9, Zaragoza.

Matricula: Z-10191.
, Marca: ,GuzzL ■

Asientos: 2. ‘ •
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco La tienda.
Domicilio y población: Monzalbar- 

ba (Zaragoza).
Matricula: Z-10192.

Marca: Derbi.
Asientos: 2. -
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Marcelino Layunta.
Domicilio y población: Cartuja Aula

Dei (Zaragoza). .

Matricula: Z-10312.
Marca: Lube.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizad: P.

■ Propietario: Saturnino Royo.
Domicilio y población: Sástago (Za

ragoza). . ;

Matrícula: Z-10376.
Marca: Montesa.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.

" Prcpietário: Eugenio de Miguel.
Domicilio y población: Navas de

Tolosa, 78, Zaragoza.

Matrícula: Z-10549.
Marca: Guzzi.

Asientos: 2
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Fanlo.
Dcmicilio y población: Pina de Ebro

(Zaragoza). .

Matricula: Z-10554.
Marca: Rondine.
Asientos: 2.
Refórma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpi¿.ario: Pascual Gutiérrez.
Domicilio y población: Agustín, 18,

' Zaragoza. , -

Matrícula: Z-10572.
Marca: Yespa.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Aznárez.
Domicilio y población: Pina de Ebro 

(Zaragoza).

Miatrícula: Z-10587. ,
Marca: Peugeot Movesa.
Asióntos: 2. . ,
Reforma- Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: César Aguilar.
Domicilio y población: Alba late de| 

Arzobispo (Teruel).

Matricula: Z-10607.
Marca: Yespa.

■ Asientos: 2. 1
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietário: José-Maria Baños.
Dcmicilio y población: Tarazona

(Zaragoza). .

Matricula: Z-1C646.
Marca: Yespa. ' '
Asientos: 2.

, Reforma: Ampliación de asientos.
Propietario: Pedro Marqués.
Dcmicilio y población; , Tarazona 

(Zaragoza).

Matricula: Z-10698.
Marqa: Montesa.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Leoncio Curdi.
Domicilio y población: Palomar, 23,

Zaragoza.

Matrícula: Z-10778.
Marca: Lube.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos
Servicio qye va a realizar: P.
Propietario: Eduardo Royo. •
Domicilio y población: Avenida de

América, 95, Zaragoza.

Matricula: Z-I081L
Marca: M. V.
Asientos: 3. ,
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a. realizar: P.
Propietario: Alfonso Martínez.
Dcmicilio y población: Luesia (Za- 
/ ragoza).

Matricula: Z-10832.
Marca; Montesa.
Asientos: 2.
R< forma: Ampliaqión de asientos. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ignacio Morellón.-
Domicilio y población: Gelsa de 

£bro (Zaragoza).

Matricula: Z-10850. .
Marca: Iso.
Asientos: 2.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ramón Gregorio.

1 Domicilio y población: Carenas (Za
ragoza).

Matricula; Z-10911.
Marca: Yespa.
Asientos: 2. •
Reforma: Ampliación "de asientos.
Servicio que va a realizar: P.

■ Propietario: Julio Hernández. '
. Domicilio y población: Magallón 

(Zaragoza).

Matricula: Z-10915. *
Marca: Yespa.
Asientos: 3.
Reforma: Ampliación de asientos
Servicio que va a realizar: P. <
Propietario; Gerardo Catalina.'

, Domicilio y,población: Cánovas, H,
• Zaragoza.

(Continuará).

ACCIONSEXTA
Núm. 4.077 ’> ,
MUNEBREGA .

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
.Secretaría de este Apuntamiento, se' 
saca a subasta pública el aprovecha
miento de pastos del monte hume- \ 
ro 70 a), del Catálogo de los-públi
cos por todo el año forestal 1956 
a 1957. Tipo de tasación, 14.000 pe
setas. . ' •

La subasta o apertura de plicas ten
drá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento el día siguiente hábil 
a aquel en que haya terminado el 
plazo de presentación de las mismas, 
que será durante el plazo de veinte 
dias, contados desde el siguiente al en 

ie aparezca inserto este anuncio, a ," 
las once horas de la mañana, bajo
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ia presidencia del Sr. A’calde o Te- Serán cuanta de los rematantes 
niente de Alcalde en quien delegue. M*os gastos de anuncios en el “Boletín 

Oficial” de la provincia y demás gas
tos motivados por las subastas.

Munébrcga, 20 de agosto de 1956.- 
El Alcalde, Bernardo Beltrán.

Núm. 4.078 ' l
RETASCON .

El dia 20 de septiembre próximo, 
a las doce horas, en el salón del 
Ayuntamiento, tendrá lugar, bajo mi 
presidencia o Concejal en quien dele- 
guj, la subasta de los aprovechamien
tos -que se relacionan, los cuales se 
a justan, ál Plan general:

121 a), monte “El Ccmunal”; 350 ca 
bezas de ganado lanar , y 5 de cabrio. 
Tasación, 5.500 pesetas.

121 b), monte “Dehesa Esparizo- 
nal”: 150 cabezas de ganado lanar 
y 5 de cabáo. Tasación, 2.550 pesetas. 
Año forestal 1956 - 1957.# .
' Retascón, ^18 de agosto de 1956. — 
El Alcalde, Hilario Montérde.

Núm. 4.069
TRASOBARES

Conforme al Plan general ,de apro
vechamientos forestales que se publi
ca ep el “Bolttin Oficial” extraordi
nario de esta provincia correspondien
te al día 10 de agosto corriente, y con 

•sujjción al pliego de condiciones eco- 
.nómicas y facultativas acordadas por, 
este Ayuntamiento, las'cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, el dia 20 de septiembre pró
ximo y horas-de once y doce, resped- 
tivamente, tendrán lugar en la Casa, 

, Consistorial de esta villa, bajo la pre- * 
' sidencia del Sr. Alcalde o Concejal ¿n 

quien delegue, las subastas de 
aprovechamientos forestales qu^ 
guidamente se expresan: .

Ios
SO'

. Pastos
“Dehesa Privilegiada”, número 

del Catálogo. 659 hectáreas.
61

“Dchesa del Rio”, número 62 del 
tálogo. 150 hectáreas. En conjunto con 
la anterior para 1.250 lanares.

Ca-

“Izquierda de) Rio”, número 63 del 
Catálogo. 680 hectáreas para 1.250 la
nares.

Tasación: 21.300 pesetas la primera 
y 21.300 pesetas la segunda.

Colmenas
“Derecha del Río”, 

Catálogo, para 350 
ción:* 1.750 pesetas.

De quedar desiertas 

número 62 del 
colmenas. Tasa-

las referidas sú-
bastas o alguna de ellas se celebrarán 
las segundas al dia siguiente, a la 
misma hora,, en el lugar indicado y 
en las, mismas condiciones que' las 
primeras.

- Trascbares, 20 de agosto de 1956.—
I; El Alcalde, Francisco Aznar.

4
Núm. 4.076 

UNCAST1LLO 
p* Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
' y con arreglo al pliego die condiciones 
económicas ap.ibado por el mismo, 
y de las facultativas señaladas en el 
Plan general de aprovechamientos fc- 
rc-stales, publicado en el "Boletín Ofi
cial” extraordinario de la provincia de 
fecha 10 del aciual, para el año fores
tal 1956-57, se anuncian las subastan de 
de los aprob.chamientos de pastos que 
siguidamente se relacionan:

Pastos
A las once horas del dia 24 de sep- 

licmbre próximo se subastarán los pac
tos del monte “Pardina de Baniés” nú- 
meros228 del Catálago, para 700 cabe
zas lanares, siendo' el tipo de tasa
ción de 14.000 pesetas y el plázo del 
disfrute desde l.e dé octubre dé 1956 
hasta eb 31 de marzo de 1957. ,

A las once horas y treinta minutes 
del mismo dia se subastarán los pas
tos del monte “Picanido”, num. 229 del 
Catálogo, para 700 cabezas lanares, 
siendo el tipo de tasación de pese
tas 19.000, y el plazo del disfrute des
de l.9 de octubre de 1956 hasta el 30 , rante el*año forestal 1956-57, me cbli- 
de septiembre de 1957. ■ . 1 go a realizar dicho aprovechamiento.

A las doce 'horas del mismo día, se
subastarán los pastos del monte “La 
Sierra”, núm. 230 del Catálogo, para 
7.000 cabezas lanares, siendo el tipo 
de tasación de 39.000 pesetas, y el pla
zo del-disfrute desde l.9 de octubre 
«c 1956 hasta el 30 de junio de 1957.

. Las citadas subastas se verificarán en 
el salón de sesiones die este Ayunta
miento el dia y horas indicados, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Tenien
te delegado, con asistencia del Sr. Se-' 
cretario encaigado de dar fe del acto.

El plazo de presentación de pliegos, 
exténdidos en papel sellado y reinte
grado, comenzará a contarse desde el 
siguiente día al en que se publique 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y terminará en el mo
mento de dar principio a las citadas 
subastas. ■ una máquina de escribir,. marca &-

Cada pliego deberá contener la pro- . ncr^da, en un piso bajo de ia calk-
posición ajustada al modelo que más 
abajo se inserta, y, por separado, el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional.

Lbs sobres que contengan las licita
ciones se preaentaráln cerrados, de
biendo llevar en el anverso la siguien
te inscripción: Proposición para optar 

a la subasta de pastos del monte (el 
que sea). .

No se admitirán proposiciones que 
no cubran el importe total del tipo de 
tasación señalado para la subasta.

Si se presentasen dos o mes propo
siciones iguales, siendo éstas más ven
tajosas que las restantes, en el mismo 

• acto se verificarán licitaciones por pu
jas a la llana, durante el plazo de 
quince minutos, entre sus autores. ’

Caso de quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebrarán en segun
da subasta al siguiente dia, en las 
mismas condiciones, hora y sitio que 
las señaladas en la primera.

• .Los pliegos de condiciohes se en
cuentran expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados por las perdo
nas que les interese, a los-efectos del 
articule 312 de latLey de Régimen Lo
cal y articulo 24 del Reglamento.de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. ■ „

Uncastillo, 21 de* agosto de ,1956,— 
El Alcalde, E. Guinda

Modelo de proposición
D......vecino de......... de......  años 

de edad, estado...... y profesión ......., 
enterado de las condiciones económi
cas y facultativas que han de regir 
para la subasta de pástos del monúe 
...... de este término municipal, du- 

con estricta sujeción al citado pl|cgo . 
d. condiciones, por la cantidad de ... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

¡MutW SEPTIMA
ADMMmQOli DEjmiCIA

•JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. ,4.057

, . JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez'de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el número 141 
ce 1956, sobre supuesto robo do

del Coso, de esta capital, cerca de la 
Plaza ¡de San Miguel, hace unos seis 
meses, se cita por medio de Ja pre
sente a ia persona que resultara pjrju- 
dicada por tal hecho, que .se ignora 
quien sba, a fin de que en el té.mino 
de cinco dias comparezca ante dicho 
Juzgado para prestar declaración, y 
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al prcpio tiempo se le ofrece €1 pro
cedimiento con arreglo al articulo 1C9 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

■ • , ,
Zaragoza a veinte de agosto de mil 

novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario: P. S., (Hegible).

Núm. 4.058 •
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instan, ia 

del Juzgado número 3 de los de Za-^ 
ragoza, en incidente de pobreza nú

-mero 4 de 1956, instado poi D.} So
fia Encentra Sasál, contra otros y he-, 
rederos desconocidos de D.- Saturnina 
Chaure Tráin, en solicitud de los be
neficios de justicia gratuita, ha ocor- 
dádo admitir la demanda y conferir 
traslado de la mi ma, con emplaza
miento a dichos demandados, a fin de 
que en el término de treinta días 
comparezcan en forma en dicho inci
dente a oponerse a la demanda, si les 
conviniere, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y con el fin de que el presente sir
va de cédula de emplazamiento a los 
demandados herederos desconocíaos 
de D.5 Saturnina Chaure.Tráin, a quie 
nes se .advierte‘que las copias de de
manda y documentos se encuentran en 
esta S cretária a su disposición, expi
do la presente que firmo en Zaragoza 
a diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y spis.—El Secretario, Juan 
Sanz. .

Núm, 4.088 ' *
' JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en cumplimiento do 
orden de la Superioridad número 116 
de la capsa 304 de 1934, sobre estafa, 

■ contra Higinio Cebolla Agudo, se cita 
por modio de la presente a Jacinto 
Sebastián García y Valeriano Gimeno 
Santolaya a fin de que el 26 de sep
tiembre, a las diez hóras, comparez
can ante la Excma. Audiencia de esta 
ciudad para asistir al juicio oral de la 
causa como testigos. .

. Y para que sirva do citación en 
forma, expido la presente en Zarago
za a diecisiete de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Juan Sanz.

- Nún|. 4.059
• JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Si; Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
número 215 de 1956, sobre lesiones y 
daños por accidente de ferrocarril, en 
Zaragoza, el día 13 de agosto de 1956, 
se cita a los perjudicados Jean Bap- 
tiste y Gallina Aurea María, cuyos do
micilios actuales se desconocen, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presen le
en los “Boletines Oficiales” del Esta
do y de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídos por 
los hechos de autos e instruirles, como 
se hace por la presente, del arL 109 ' 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, apercibiéndoles de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

• ZaTagoza a catorce de*agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.046
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de prima
ra instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido; " /

Hago, saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente a instancia de don 
José Salas Sierra, mayor de edad, ca
sado, agricultor, con domicilio en la 
villa de Tauste (calle José Antonio,- nú
mero 51), sobre "cambio de nombre, 
ya que en todos los actos de su vida 
ha creído llamarse y era conocido con 
el nombre de ManueL COn, cuyo nom
bre figuró'y firmó siempre, y hSbiendo 
comprobado que al tomo 64, ^plio 38; 
número 75 del Registro Civil de la 
villa de Tauste figura con el nombre- 
de José, solicita se le autorice el cam
bio de nombre de José por el de 

. Manuel.
, Lo que se h^ace público a fin de que 

puedan presentar su oposición ante él 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio térmdno de tres_meses a con
tar desde el día de la publicación del 
presente en los “Boletines Oficiales ’ 
d^l Estado y de la provincia de Zara
goza.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
ocho de agesto de mil novecientos cin^ 
.cuenta y seis. — El Juez de primera 
instancia, Antonio Pisa Sifeso.—El Se
cretario (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.986
' • JUZGADO NUM. 2

D. Santiago Sánchez Clemente, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número 2 de esta ciudad de Zara
goza, en funciones de Secretario;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 318, de 1956 apa
rece la, sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen asi: ,

“Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
agosto de 1956.—El Sr. D. Avelino Vi- 
l^s Ferrando, Juez municipal sustitu
to del*Juzgado número 2 de esta ciu- • 
dad; habiendo visto y oído las 
actuaciones de juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y José 
Albareda Gullare, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Albareda Gullare, como autor 
responsable de una falta de, estafa, a 
la pena de doce días de arresto, in
demnización al perjudicado en la can
tidad de 210’50 pesetas y al pago de • 
las costas causadas en el presente 
juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vilas 
Ferrando”. (Rubricado).

Y para su fijación en el tablón de 
anuncios de. este Juzgado a. fin de 
que sirva de notificación en forma a! 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a nueve de agostó de mil no- 

e vccientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Santiago Sánchez. ■

Núm. 3.948 ;
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 1 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 184 de 1956 seguido por 
denuncia de Santos Lagunas Abanto 
contra Antonio Casajús Martínez, por 
el hecho de estafa, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen asi: •,
“En Zaragoza a 7 de julio de 1956. 

El señor D. Avejino Vilas Ferrando, 
Juez municipal del Juzgado núme- 
rc 3 de la mnsma; habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio de 
faltas,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la ,dí nuncia formulada a Antonio 
Casajús Martínez, declarando de ofi
cio las costas del juicio/
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Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Avelino 
Vilas’’. (Rubricado).

Dicha :enlencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe. — 
José-Luis Santos (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Antonio Casajús 
Martínez, en ignorado paradero, ex
pido la presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez municipal, en 
Zaragoza a nueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se-' 
José-Luis Santos. (Rubricado).

Núm. 4.091
JUZGADO NUM. 3

D. josé-Luis Santos Benito, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza; -
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas,número 275 de 1956 seguido por 
denuncia de la Policía contra Bien
venida Iglesias Díaz se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

«En Zaragoza a 14 de julio de 1956, 
E! Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la micma; habiendo visto las prece
dentes diligencias de, juicio de faltas,

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a 
Bienvenida Iglesias Díaz, declarando 
di oficio las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Avelino Vi- 
las’\ (Rubricado). 1

Dicha sentencia fué leída y* publi
cada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe ce
lebrando audiencia pública. Doy fe. 
josé-Luis Santos. (Rubricado). ‘

Y para que sirva de notificación en 
forma a la denunciada Bienvenida 
Iglesias Diaz, en ignorado paradero, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez municipal,, 
en Zaragoza a veinte de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis,—-El 
Secretario, José-Luis Santos. #

Núm. 4.092
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
. del Juzgado municipal número 3 

de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en juicio verbal de fal

tas número 383 de 1956 seguido por 
denuncia de Vicente Gimeno Blasco 
y Agustiña Blasco Solabas, por el he
cho de lesiones por agresión y malos 
tratos de obra, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y- par-te dispositiva 
dicen asi: • • /

“En Zaragoza a 18 de agosto de 
’ 1956.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran

do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la micma; habiendo visto 
as precedentes diligencias de.juicio 
•' faltas.
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Vicente Gimeno Blasco, en concepto 
de autor responsable de una falta con
tra las personas, por mal trato de 
obra, a la pena de 25 pesetas de 
multa y al pago de las costas de 
este juicio, y debo . absolver ab- 

• suelvo a Agustina Blasco Solantes, en 
concepto de autora no responsable de 
lesiones, por apreciarse la concurren
cia a su favor de la legitima defens^a 
señalada en la eximente 4? del ar
ticulo 8 del Código Penal vigente. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor J.uez que la suscribe, 'cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
José-Luis Santos. (Rubricado).

Y para.que sirva,de notificación en 
forma al condenado Vicente Gimeno 
Blasco, en ignorado paradero, expido 
la- presente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez municipal, en Zara
goza a veinte de agosto de mil no
vecientos cincuenta y seis. — El Se
cretario, José-Luis Santos. » ' \

Núm. 4.09Ü V
■JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 428 de 1956 ha sido dictada 
la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen:
“Sentencia.— En Zaragoza a 18 de 

agosto de 1956.—El Sr. D. José Kiss- 
ler Aramburu, Juez municipal titular; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de Juicio verbal de .faltas segui
do entre partes, de una el Ministe
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Mafia Muller, como 
lesionada; y Francisco-Luis Puértolas 
Gómez, como denunciado, cuyas cir
cunstancias ya constan anteriormen-* 
te, y ' .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de ,1a denuncia formulada al denun
ciado Francisco-Luis Puértolas Gó
mez, declarando las costas de oficio. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—José Kissler”. 
^Rubricado). /

Publicación. — Leida y publicada, 
fué la anterior sentencia por Su Se

ñoría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. — Ramón Grau. (Rubri- 

• cado). .

Y para qe conste y sirva de notifi
cación a la lesionada María Muller, 
por su .inserción en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, expido e-1 pre
sente que firmo en Zaragoza a veinte 
de agosto d"' mü n'^v^rion^oG cincuen- 

< yseis;—El Secretario, R^món Grau.

JUZGADOS C0M8RCALES 

Núm. 3 964 , ,
BORJA

Cédula de notificación y requerimiento 
,El señor Juez comarcal de esta 

ciudad, en providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio veiba! de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 36 de 1956, sobre lesiones; 
contra Cayetana Ortega Blanco, y en 
virtud a ser firme la sentencia e ig
norado paradero de d’cha condenada, 
ha acordado la notificación y traslado 
a la misma, en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, de la siguiente tasa-' 
ción de'costas:

Por derpchos de. los señores Juez, 
Fiscal, Secretario y Agente, 23’05 pe
setas.

Agente por citaciones, 18 pesetas. 
Reintegro del expediente y Mutuali

dades, 31 nietas.
To(al, 72’05 pesetas.

■ Y para darle vista por término de^ 
tres días a la condena Cayetana" 
Ortega Blanco, en ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en 
■este Juzgado y satisfaga el importe 
a que acciende la tasación de castas 
que antecede y constituirse en el De
pósito municipal de esta ciuadad-al 
objeto de cumplir ’a pena.de un día 
de arresto menor, expido el presente 
que firmo en Borja a trece de agosto 
de mil-novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.008 .
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

D. José Ramón Mosquera Fernández, 
Secretario del Juzgado comarcal de 
La Almunia de Doña Ondina.(Zara

goza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 11 de 1956, seguido en 
este Juzgado por agestado remitido 
por el Juzgado de paz de- Mo*ata de 
Jalón, contra José Almiñana Garrido y 
Basilio Jiménez Abadfa, se ha dictado 
sentencia guya encab zamiento y par
te diapositiva dicen asi:
“En La Almunia de Doña Godina a 

9 de agosto de 1956 — Vistos por el 
señor Juez comarcal sustituto D. Vi



2412 BOLETIN OFICIAD .

cente Gil Sierra los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y 
de ótra, como denunciante-denuncia^ 
do, Basilio Jiménez Abadía, de- 
51 años, casado, hijo de Santos y Ba- 
silia, natural de Agreda (Soria), ve
cino de Morata de Jalón, y como tam
bién denuncian te-denunciado José Al- 
miñana Garrido, de 45 años de edad, ' 
sortero, cocinero, natural de JáHva 
(Valencia), hijo de José y Guadalupe, 
donde es vecino con domicilio en la 
•calle de San José, número 49, actual
mente en ignorado paradero, ambos 
gitanos, el primero con las últimas 
residencias en las provincias de Zara
goza y Valencia,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Almiñana Garrido a la pena de 
ocho( días de arresto menor, indemni
zación de daños y perjuicios al lesio
nado Basilio y mitad de las costas 
del juicio, y que asimismo debo de 
condenar y condeno al acusado Basilio 
Jiménez Abadía a la pena/ de multa 
de 10 pesetas, que satisfará en papel 
de pagos ál Estado, y caso de insol- 
vercia, un día de arresto menor y la 
mitad de las costas del proceso.

Arí por esta mi sentencia lo pro- 
nu^c’o, mando y firmo.—Vicente Gil. 
(Rubricado). — Hay un sello del Juz
gado”.

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el señor Juez que la 
suscribe- estando celebrando audiencia 
pública, per ante mi, el Secretario,'en 
el mismo día de.su fecha, de que doy 
fe.—José Mosquera. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, en ¡gnu-ado pa
radero, José Almiñana Garrido, con 
última residencia en las. provincias de 
Zaragoza y Valencia, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por- el 
señor Juez, en La Almunia de Doña 
Godina a nueve de agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio, José Mosquera.—V.9 B.9: El Juez 
comarcal, Vicente Gil.

. Núm. 3.878 
NAJERA

D. Evaristo Román Sáinz, Secretario 
del Juzgado comarcal de la ciudad

> de Nájera (Logroño) y su comarca; 
Doy fe: Gue en el juicio de faltas 

número 53 del año 1955, seguido por 
altetación del orden público contra 
Jcv,¿ R miro García y otro, se ha dic
tado con fecha 30 de julio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del. tenor literal siguiente:
“Fallo: Que debo condenar y conde

no a los denunciados José Remiro 
García y José - Antonio Cajigal San- 

tódomingo, como autores de una fal
ta de alteración del orden público, 
prevista y panada en el articulo 569, 
párrafo .primero, del Código Penal, a 
la pena de cinco días de arresto me
nor a cada uno, y a la multa, tam
bién a cada uno, de 3C0 pesetas y al 
pago de las costas de este juicio por 
mitad, y .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Duar- 
te Martínez”.

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó en el día de 
su fecha y en la sala destinada al 
efecto. Doy fe. — Evaristo Román. 
(Rubricado). -

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Remiro García, cuyo 
paradero se ignora, expido la pre
sénte, para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza, en Nájera a treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis. — 
El Secretario, Evaristo Román;

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.065

Hermandad Sindical 
de-Labradores y Ganaderos 

de Cabolafuente
Con la autorización de la Superic- 

ridad, esta Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos celebrará Asam
blea plenaria cj próximo día 8 de sep
tiembre, a las ocho de la noche en 
primera convocatoria, y una hora más 
tarde en segunda, si no hubiere nú
mero legal de asistentes, para tratar 
de la construcción de un granero-al
macén de trigo, acogiéndose a las vi
gentes disposiciones que regulen la 
materia. .

Cabolafuente, 9 de agosto de 1956.— 
Ei Jefe de la Hermandad, José Polo.

'. Núm. 4.0T16
211.a Comandancia de la Guardia Civil 

JEFATURA
El día 30 del actual, a las once 

^oras, se llevarán efecto en esta Gasa 
Cuartel (Avenida de Cataluña, núme
ro 78), la subasta de un caballo de 
desecho. El anuncio será por cuenta 
del'adjudicatario.

Zaragoza, 18 de agosto de 1956,—El 
Comandante Primer/ Jefe accidental, 
(ilegible).

' Núm. 4.070
Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón

Convocatoria
Se convoca a los usuarios de esta 

Comunidad de Regantes a la Junta 
general extraordinaria que se cele
brará en su domicilio social (San An
tonio, núm,. 4), el dia 2 del próximo 
septiembre, a las trece y media de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
cuatro en segunda, si paraa primera 

xño hubiere número reglamentario de, 
asistentes, con arreglo al siguiente

Orden del dia •
I.9 Lectura de un informe de la 

Junta Rectora sobre la conveniencia 
de solicitar la ayuda económica del 
Estado para llevar a cabo el revesti
miento de las acequias de la Comuni
dad en los tramos que se determinen, 
con sujeción a las condiciones gene
rales de la Ley de 7 de julio de 1911 
y a las especiales del Decreto de 15 
dé diciembre de 1939.

2.9 Informar a la General sobre 
los deterioros ocasionados en ek azud 
de Lorés con consecuencia de la úl
tima avenida del rio Jalón, y acor
dar la forma más procedente de lle
var a cabo su restauración.

Alagón, 19 de agosto de 1956.—El* 
Director, Gregorio Pérez.

Núm. 4.-138
Comunidad de Regantes de Civán 

. 1 CASPE . .
La Comunidad de Regantes de Civán, 

de 'esta ciudad de Caspe, poñe en co
nocimiento de todos los terratenien
tes de la misma que no hab’éndose 
podido celebrar la Junta general con
vocada -para el dia 8 de julio último 
por causas imprevistas, según acuerdo 
posterior dicha Junta general, se ce
lebrará (Dios mediante), él día 16 de 
septiembre próximo, en el local v 
hora fijados para la anterior, siendo 
los asuntos a tratar los mismos que 
se citan* en la convocatoria llevada a 
cabo en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 133, de fecha 12 de 
junio útimo. ’ ,

Lo que se publica a los efectos per
tinentes de acuerdo c?n las Ordenan
zas vigentes aprobadas por Orden mi
nisterial de 31 de marzo de, 1952.

Caspe, 23 de agosto de 1956. — El 
Presidente, Fernando Miravete.
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